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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “CESIÓN DEL DERECHO DE USO Y MANTENIMIENTO DE LA 
PLATAFORMA CENTRAL DE RESERVAS DE VISITAS Y EVENTOS”, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO ÚNICO 

 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene por objeto la Cesión de derecho de uso de una plataforma que permita la gestión 
de la inscripción a actividades y asistencia a eventos por Internet; así como la prestación de los 
servicios para su mantenimiento, parametrización y adaptación a los centros solicitantes de este 
servicio, con las características que se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, falta de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para 
cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia: 

El objeto del contrato contempla la prestación de los servicios de mantenimiento y 
parametrización de una plataforma que permita la gestión de la inscripción a actividades y 
asistencia a eventos por Internet, y adaptación de la misma a los centros solicitantes de este 
servicio. 

Para la ejecución de las actividades objeto del contrato se requiere de medios técnicos y personal 
experto conocedor de estas herramientas informáticas que permitan ofrecer y gestionar actividades 
a públicos diversos y con formatos variados, de forma que estas actividades se realicen con la 
eficiencia y garantía técnica necesarias. Únicamente las empresas del sector especializadas en 
este tipo de servicios disponen de dicho conocimiento y de los medios técnicos necesarios.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia o falta de adecuación 
de medios humanos y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 
 

El Director de Servicios a Consejerías de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía;  

Cultura, Turismo y Deporte; y Transportes e Infraestructuras 

   

 

Fdo.: Nicolás López-Manzanares Beltrán 
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